
ALIDAD DE LA PLATA MUN|CIP 

ORDENANZA NUM, 110 

La Plata, diciembre 20 de 1927 , Í 

Fa s Y s h m 4 as E 4 - T+ es Ya e f 1 He Concejo Deliberativo, en uso de sus facultades, ha sancionado r 

…asi…uíonte— 

ORDENANZA 

la Ordenanza n? 28 de 1925, 

Nirt.29) Autorízase al D.E. a contratar « J LEA ad-referendum del H. Concejo- 

evicios de ómnibus que unan distintos puntos del 

Nintre tanto mso existan contratos en tales condicior autorizase al | 
— e - ” S l . E Ed ñ Pao 
NJ a conceder permisos “ecarloss para servicios de ómnibus fuera = 

previo pago de pºtewto 

procurando fomentar zonas donde nmo exis- 

í - ; A - . 

EN mayores medios de locomoción y spetando lo estipulado en el ar=- 
| 

— 7 f n 1 N Meulo 23 de las Ordenanzas-contratos 49 y 59 de 1926 
R ” . . - . 

Nos ómnibus que se empleen en estos servicios 

tHpeso como mífnimun ¿; de una capacidad de doce 

biendo cada solícitud ir acompañada del recorrido tarifa — 
“'n1',,3º) Cc L&L2'(L'£u'í'“f ete 

Peuro Haranboure 'N 
y 
| 1 1a Fal ». 

Carios £.,taray 
" 

secretario. _ % 


